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OTROSI No. 1 AL CONTRATO No. 335 DE 2013 CONSULTORIA
P4R,.A EL DÍAGNÓSTICO, REALIZACIÓN EIMPLEMENTACIÓN DE LA
REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD
PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA UPTC.

CONTRATANTE: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA
RESPONSABLE: GUSTAVO O'RLANDOALVAREZ ALVAREZ.
CARGO: RECTOR ., ,. .
CONTRATISTA: FUNDACION UNIVERSITARIA CEIPA'.l'iliU890.910'.961-7
OBJETO: CONTRATAR ·:-PAR,.A:~Ui..CONSULTORIAPA~A"EL DIAGNOSTICO, REALIZACION

, '......'C ..";~. ~"." . ~ , 0'._ :'_ .,Mi. , . "",'" '..,,'~ (f " ,

E IMPLEMENTACION DEtLA\~EORG,f\NIZ~C10N AD~Ir;JI5TRATIVA DE LA UNIVERSIDAD
~AGÓGICA y TECNQt<?Gi,C'A;~,\G9L0'~BJA -U!?;TG:>:,,:l<' ,'17

VALOR: NOVECIENTOS OGt1E;NTA'M'lLLQ~ES De'PESG~S;.c$980. 000.000. 00 ~M/LEGAL.
PLAZO INICIAL: DOCP(12},MESESCON:rADOS A PARTIR,DELA SUSCRIPCION DEL ACTA
DE INICIO. ,... ",... : :.:\( ,~,,,,{.':,>.. ¡, ;/:0',. '., ,

Modificatorio No. 1 de 03 de.Abri] dé/20I4 . :, <.$ ",'

PRORROGA 1. Treinta(Sü)' días contados-a.cartlr del vencimiento inicial
PRORROGA 2. Sesent;;¡.(pQ) dlas-contadosapartir delwencirniento del término

PRORROGA 4. Noventa,{'901{dí¡:¡s"éontáp(N a partir del'vencirniento del término
,y.- , -','. ,-.'. ·,,:,_c,>,'·,. ,,', "o ",_'<1 '''_'', " I - .------

PRORROGA 5. Sesenta (6:0) dra'slconta9,:e'siá;par.tirdeLvetlcimiento del term.ino _-,-
RUB,R?: sec~ión 0101UN,lGl~~f¡~M·~r:¡:¡~~f8;f:\~~.)tA)~.6~r 30 ADM .: Reestructuración !/
Orqánlca y ajuste de la planté3'depersonql,de\la'UPTC, '

PRORROGA 3. Noventa (90Ydías contadós,apar1:irxdéL vencimiento del término

/,/ .;: /f.o ¡ ~~'Í">I-~ "~ t'

GUSTAVO ORLANDO ÁLvAREZÁ~VAREZ;fTlayor de edad, identificado
con cédula de Ciu'dádanía::'~0':6.77,~:'3,i8 de T.un}a,'en su calidad, de Rector
y Repr;esentante '. Legal .de la ",UNIVERSIDADPEDAGOGICA y
TECNOLÓGICA DE~,O(OMBIA,)~bidamerte fa~il'ltado por la Ley 30 de
1992 y los Acuerdos' 066 de 2005y074 dé 2010"quien en adelante se
llamará la UNIVERSIDAp,por una'.parte y por Ia' otra, FUNDACIÓN
UNIVERSITARIA CEIPA; Instit~ci6nde "EdU¿a~iónSuperior de carácter
privado, con personería jurí8icá;r~cg6ocid~~mecfiante Resolución 62'66 de
1983-05-04, expedida' por el Ministerlo'de'Educación Nacional; con Nit No.
890.910..961-7, . representada legálmente por el doctor DIÉGO
MAURICIO MAZO CUERVO, mayor de edad y domiciliado en la ciudad
de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.569.839
expedida,;en~\EJ).v:¡gadof"qutenactúa-en este ·a~to,~rL. caljdad de Rector
nombrado rriedraflte~'ac~ NO. :02\(:i,elC:onsejo Qir~cti\loJie;,la 'Fundación
Universita'fl'tCErP"A. de.ffecha 29tde"marzo'd'é' 2'0'12;'quienYpa'ra"\ós efectos
del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA¡ se ha convenido
celebrar el OTROSI No, 1 al contrato 335 de 2013 suscrito entre las

Q~
1'"1¡

1~~_í1i~~~~~~~~~~=:;::;;;s:~ ACREDITACIÓN INSTlTUCJONAL1m ;'. "';,.' DE ALTA CALIDAD
M u l. TIC A N.t l' U S
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partes, con el fin de concretar las actividades previstas en la ETAPAJ!l,
FASE: DE IMPLEMENTACIÓN del contrato de consultoría para el
diagnóstico, "realizadón e implernentación 'de la reorganización
administrativa de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia -
UPTC., según solicitud de fecha 9 de febrero de 2016, y recomendación
por parte del Comité de Contratación de fecha 10 de febrero de 2016; el
cual se plasma en los siguientes términos:

ClAUSUlA PRIMERA: En fecha 08 de agosto de 2013, se suscribió entre
los representantes legales de la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA -UPTC-, y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA
CEIPA, el contrato No: 335 cuyo objeto fue' la contratación para la
consultoría para el diagnóstico, realización es implementación de la
reorganización administrativa de la UntversldadPedaqóqlca y Tecnológica
de Colombia -UPTC. Cl:AUSULA SEGUNDA:Eh él mencionado contrato

, - ...., "'~~~\. ,." ,;~v -~~, <-

se establecio que ~I mi~lJlP5e realizana a tra:Y~§,jJe,itres etapas: ETAPA 1.
ANALISIS ~ITUA@SI,9;r¿J;~t;;~;~zDI~~~NÓS1;r~tj;&tlI'" /;ÍAL, ETAPA !l.
FORMULACION pE,·>L,A;~':;'P8:0PUE.g;YA;;Y~4·':{::;ET~ A" I!l. PLAN DE
IMPLEMENTACIÓN\', ..,ptÁusULÁ>::tfERt:ERA>;~){¡;'/E;!:J:'w LA ETAPA III,
CORRESPONDIENfE,.Al!0xPL:AN;~Dt;:~TfY.lPLEM'EN]":JXe:J9N.~'Se definió en el
mencionado contl:~tér~'~:ufj;~~~ta¿}«-':'i<' ~9'hfJs13?·nª'rá.a la adopción y
desarrollo efe'ctf\:l6{~~del;~la's~\~~~GCi",,"> :: eº~Ter~~:aas~n;;err;vlasegunda fase

s: ¿-:,:".">,'.. ..-:. \X',"' -cc "":N" .<~.:".:-"" ..-y~ ' 'N,., "'_ .••..'i:."t.:!. <-v:,·~{, ". .

aprobadas por ekórgárJ'i}>c~mpe(éQ:fe. ·,tn:antci: esta-fase la Consultaría
.'1_,,~,,<o ~~~ ..••• .:.:;.; ,. '•• :f'_,"" __~;,!N"'_'~"" }'_ .•.~_~. " ",- ~~'- ,

realizará un acompañaÍ11:iE;nto~ a,' a.'la.::;~de· iQlplementacion. Esta fase
•. ' ". ~ <~ •. }.>,. •.• ";"" o>, '.' .cc ,¡o...~ "''-'..., '_'J. {"

comprenderá. las 'sigu)ent.~s:.:a:~éi9J:t '., ..~:t:'):'Jabóracióíi'y sustentación de
" ..".) i-- '" . ',- ~~.". -N·, ~':<,: No, .~,f. '.;.

los proyectos de la),riór "tLvida '<-'qi.4:,Er;; "expedirse como marco
- <j::~'" ~:" .•:?,,:,:,./,.

a la .reorqanlzaclón., ,9r13l :,.ti,tqti ';' .2. Acompañamiento
espedalizado e impler.PéQtaSt2J)~: ;\ y~~Bi~uE1riQ:1ientos de información,
d~se~o conceptua~ de l~isolu"Sj8nj~~O!r.n~:tLcá, 'c~,tálogo de ar:lica~iones y
diseno dela arquitectura propuesJq~!,~.~. Asesorta y acornpañarnlento en '
Ios tr~ m ítes. de~;",~i;?:cu7I,~i,2;;~~i.a~r~o,~~~6r\,~¡?e,~;!~(~,aCt~;J.i.'~d m in istra ~i~os a
e>;<p~dlrse., 3.,4. A5~r~~:p~amlenJ~9,f?:~'~~s' p~ot:~,~~:s,'~~"lnc~rporaclonde
funcionarlos parazproveer» los,,:cargp~:>que mtegran>la' nueva planta de

) }" ",\, ••.~. "t~.".4.$i?f~'••, ':'., , \ ••r' , _'
personal y en el surtlmíento.de concursos 'de me~it~~para la provisión de

"..,," _ v~ •. -'¡¡'k '~'<r';'.;:'",""J-,.. ",o;.~'.-;";<,,>, ")<~<" • "'-- - ,,~,-,

cargos y demás actlvida,pes propuestas en la fas,E;",II13.5. Atención a los
requertrnlentos de lasá'ljtoridades lpternas y"ex'tétiYas de la Universidad,

, ¡o,; A>'~?'xf:& ,< "-'<,. •.'+ '~'k">~ #

3.6. Acompañamiento" :/I'~detet1sajur:ldiC2L, el)' 'todos los procesos y
situaciones individuales vél.Y~, ~LltjablV;>!=~mb consecuencia de la
reestructuración adrninistrativa'Tnstituctonal. CLAUSUlA CUARTA: Que
es necesario fijar los alcances de la consultoría, precisando las acciones4 '
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concretas que serán desarrolladas por el Consultor en cumplimiento de la
ETAPAIII, para qarantízarel cumplimiento efectlvo de esta etapa con los
entregables especificados en el mismo. CLAUSULA QUINTA: Que en
aras de darle claridad al alcance de cada una de las actividades previstas
en la ETAPA III, correspondiente al PLAN DE IMPLEMENTACIÓN, las
partes han dispuesto lo siguiente:

'¡~'. ;~.,; ',. ,~,~

a): En relación con ¡"el¡··~n.tregable"3.1. Elaboración y sustentación
de los provectos , de la norrnatívldad , interna que deba
expedirse com~"i!1a~co ~¡I,~ reorg~ni~ác,ión integral de la
institución" éL",Consültor pr"~sentará':y<scrstentará en cuanto a la

" ,.'" ':",'"1.>-",,*,/\_, 'l/'!>:,,:tk:A/; :~,,,·~:b'·-s +;{-i,~.,:(,<~/, r/"'{«' ,',.,
"exposlclón d~.•.•QlbtiVO?,}t:'1\n~NJ,atlytd99:,;p'ro~p,Lfestalos Estatutos
General y «íe Personal' Administrativo, ,'Acu,erdo de estructura
orgánica, Acuerdo ;,.d'e' planta\ de: persor1al administrativo y
académico-ac:ftninistra.tivo, ,rrl~nual de ,funciones y competencias a
fin de que IQSi,mi~fr;r:Jos;;~,e:v9j9,~t~ri':;~;\I~,s"'p~9¡:j'ues,tasdefinidas en la
etapa de formLflai::i0'n/: phr;<'é:'Úanfó"'é,stos>$on los reglamentos
internos y 'hórméÍ~;'~que'sufr:lríar,'" 'afecta'ción 'e'n relación con las
propuestas presé,ntaifa,d eQJla·' m~ncionada <;etapa, y que tienen, :,y "-Ji .,,, ;§! '.",.~ '. ~ k,X .:10. ,

relacion con ~I: aJc(;lnc~'~s~ontr<;l.<:t~~al."ñjado, los cuales seran
sustentadosen;);redni.~.rí4'1;~él '!'~'(2q"mité':.D.írectivo Ampliado y
posteriormente áht~< el>e:é5rí's"::dos'dpéJ-¡o~'(lJñ'iversitario por parte de

:-,s 'J._4'~'" ".'4i '~_ . ,:JI.J ~

los consultores del CErPA. ' '" -." . ,
.'

b) En cuanto ··;~{:~~ptr:~·g'abl~.'-}~:i.A,'A,c'~mpa·r~mIento· especializado e
implementaci6n "de'~los ..r~9~'~b.rn·iE:!ntos~d'e'.,información, diseño
conceptual de lasolucióh~in!9r'rííátiCa, catálqgo de aplicaciones y
diseño de la'arcjuitecfura- p-ropuesta: de este entregable no se
realizará ninguna modificación con respecto a lo acordado en el
contrato. >/" , '. ,

i¡ .,fI

e) En relación con el entregable3.3~· Asesoría y acompsñarnlento en
los trámites de discusión y aprobación de los actos administrativos
a expedirse: las partes establecen que en cumplimiento de este
entregable el Consultor realizará las siguientes actividades:

;~~'t~. :,~,,~'-:\~¡¡.Jw"i~;~s',f'1:\; (~~~,i:::?\, ,.1[ \J: ,:,w~".,,)~ '·s~:r:*''';;J% ~r~:rt4~:.,t> '\/J:-;. \'~>,~ .i~~\(

1. ·~re~e(1tahá;~el~proy.~cfo~(;f~Acuér:do .ppr..:~~1;C\laIJ ié s_yprime la
plántéPde' personal 'administrativo- creadá' por 1\cuercfo 049 de
2001 y se establece una planta de personal administrativo con
base en la nueva estructura propuesta por el Consultor y lo

r()5;; iíI,
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sustentará ante el Comité Directivo Ampliado y posteriormente
ante el Consejo Superior Universitario.

2. Presentará el proyecto de Acuerdo por el cual se deroga el actual
Estatuto General previsto en el Acuerdo. 066 de 2005, y se acoge
el nuevo Estatuto General, y lo sustentará ante el Comité
Directivo Ampliado y posteriormente ante el Consejo Superior
Universitario.

3. Presentará el proyecto de Acuerdo por el cual se deroga el actual
Estatuto de Personal Administrativo, y .se acoge el nuevo
Estatuto, y lo sustentará ante el Comité Directivo Ampliado y
posteriormente ante el Consejo Superior Universitario.

4. Presentará el proyecto de manual de funciones y competencias
por el cual se ¡deroga la resolución 277&, de 2008, y se acoge el
nuevo manupl\(je funciones y competen.éia¡?, y lo sustentará ante
el Comité ºif@6t'i~PAmpliado y poste ,~; '" ente ante el Consejo
SuperiorU~¡I;;'7¡ <'í~ariO. :i ,y

5. Presentará ti :g~~.tto ,l cual se deroga el
Acuerdo",03 " \fif"e~tructura orgánica,
y lo sUst "" '. . .eetivo Ampliado y
posteri Of:q¡) e'nt~:~~, ..Jli)te'rs ita rio.

~"~«~::~~;t~1:t %'~<>tS~·~"',H

tV"),<·'>';".N •.v-, ,,,>-.::,,
d) Iv.idáéJes previstas en el. r;v·~':\.'

~;B ,,' Ioce'sos',' de incorporación
• • '>.~~,"'" ,,"':~,. '~) ~ ~ -.;>.8, /,;. ., ' "'{~;>"'" •

de funClon~r:los"'pare:t\prov s:~rgo~'quí==.lntegran la nueva
planta de perSODs3I.)f:fe¡j.;eU~f" jé)lto;~J~,ionclJ'rSOS de mérito para

t '. ,../*;:;:/ ;'~) -s. " _-~/{ >{f' ~'<?::f:"¿)r;">:J. i;> .}~~> ,':;"'i.;t(~, '~'~'\ ''''~~.P~
la provision de célJ~rq~':'y';'de'Q1g1~:1~'~t;iviqác:té's~Rropuestasen la fase II,
las partes ac:)!"er~~.ñ:,(:(~W~J~:~:f;t;t:q;Q5~I?~i.~/en~O;\\"é,l,este entregable el
consultor realtzaré las slgUJent!=s;;'·actlvldade,$:

'"·/,x",/\,:$~~,:' .." "\ ...'"
1. Entregará las resolu<;j~r;es"yXéi'.:'ac oS7;administrativos de manera

individual .por; el cy.~J;:,~e;,notW¡'taal fuEI'<;.ionario,pÚbliCO de carrera
administrativª.la,;$Li'I:5'reSiÓn)jél,:;,0argO;qU:e>'~'c¡tua,Imente ocupa y su
reíncorporaotón á'l ;:YlUevp~~~¿qrgd;;::"c¡readó:¡e;n{.:;:12r~'nuevaestructura
ad rn in ist ra t iv,?,.:,\. ,:z:',: :~::~;:.;,:",;,' .':,~~;"

2. Entregará las r~s9luciones y/o actos admio.lstrativos de manera
individual frente'ií'Ja ..iterminacíÓn de las:,,1Incúíaciones provisionales
de los cargos <';'qu'~/'i~s2ns4pci.nlidd~'? por el proceso de
reestructuración, y los actos pQr IOs;C!.Jalesse nombra al funcionario
provisional en el nuevo cargo. . ",J
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3. $e ª?é5qcªr~ a la lnstttucíón frente al manejO de la terminación de
las Vjncutad.oñ~s de los functortarí ..osadministrativos temporales.

4. Se asesorará a .Ia UPTC en la presentación del pliego de condiciones
necE:sario'pªra que dicha institución adelante el proceso de
convocatoriaOlicit~ción para la selección del contratista o entidad
que adelal1tara:E:;~. proceso de selección d;!=1concurso público de
méritos, así mis',m9 asesorará a la supervi~,ión de la UPTC, frente a
1,~~Jnq~ietud~~q~.~%i~tesente en desarrollq·!(j~í,e$te contrato. Cuando
la UnlversidadI .... ', ra.t,f: .:v o,'

e)

l.,..
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provisión de los cargos de carrera administrativa ni tienen alcance
de representación judicial. La asesoría y el acompañamiento se
circunscribirá a la presentación y sustentación de los argumentos
necesarios para sustentar la legalidad del proceso de
reestructuración administrativa, pero no al trámite del proceso, ya
que éste estará a cargo de los abogados adscritos a la UPTC, o a los
consultores externos que asigne la Universidad para tal fin.

CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO:
Las partes contratantes convenimos que las demás clausulas inicialmente
pactadas en el contrato 335 suscrito el 08 de agosto de 2013, no
modificadas ni aclaradas en el presente documento permanecen
incólumes. En constancia de lo expuesto y como garantía de lo estipulado, se
firma esté lnstrurnento.err.dos ejemplares del rnlsrnosvalor y tenor, el día 12 de
febrero de 2016... ::\ '\ .. '" );:,,;'

-.<. ( C\ ~<:

LA UNIVERSIDAD,'. ":;'i (!~".

;r

:.....
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